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RESUMEN 

Dentro del presente caso se establece el análisis de la causa No. 02333-2020-00095, 

sobre la aplicación del derecho de protección prioritaria y cuidado de la salud integral y de la 

vida durante el embarazo, parto y posparto, frente a la terminación laboral en el sector público, 

Cantón Caluma Provincia de Bolívar. 

El estudio jurídico y analítico se desprende con la presentación de la demanda de acción 

de protección ya que la accionante considera que se violentaron derechos constitucionales al 

haber sido separada de la institución pública en la cual prestaba sus servicios lícitos y 

personales, encontrándose dentro del grupo de atención prioritaria ya que se encontraba en 

estado de gestación. 

Con fecha 13 de diciembre del 2019 la señora Sheyla Katherine Peña Figueroa recibe 

un Memorándum en el que se hace constar que sus actividades en calidad de AUXILIAR DE 

ENFEREMERIA PARA LA UNIDAD DE ASISTENCIA SOCIAL, culminarían el 31 de 

diciembre del 2019, tal como lo establece el contrato de trabajo celebrado con anterioridad. 

En el presente estudio de caso se ventila cuatro capítulos, en el primero, se hará notar 

sobre la aplicación del derecho de protección prioritaria y cuidado de la salud integral y de la 

vida durante el embarazo, parto y posparto, frente a la terminación laboral por parte del 

Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Caluma, además constara los objetivos de 

estudio. En el segundo, se situará sobre la contextualización del caso, los antecedentes así como 

también la fundamentación teórica que enmarca temas sobre ¿Qué es una Garantía 

Jurisdiccional?, ¿Qué es una acción de protección?, ¿Que debe suscitar para que esta sea 

interpuesta?, ¿Que es el derecho a seguridad jurídica?, ¿Que es el derecho a la tutela judicial 

efectiva? En el tercer capítulo, se realizará la descripción del trabajo realizado, la metodología 

aplicada y la contestación a las interrogantes planteadas; en el cuarto capítulo constarán los 

resultados de la investigación. Y por último se ofrece las conclusiones a las cuales se ha llegado 

y la bibliografía respectiva. 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 

Acción de Protección 

En un marco general el tratadista Cueva Carrión Luis manifiesta que es una garantía 

jurisdiccional con el único fin de subsanar y reparar todas aquellas acciones u omisiones que 

lesionan los derechos constitucionales de las personas. (Cueva, 2009, pág. 191) 

Apelación 

López de Velasco de Fauber define en el contexto jurídico como un medio por el cual se 

pretende que un tribunal enmiende una sentencia dictada por un juzgador de menor jerarquía, 

por ser considerada por el recurrente como injusto. (Fauber) 

Contrato de prestación de servicios ocasionales 

El tratadista Berkeley George considera como aquellos contratos por los cuales se puede 

desempeñar ciertas labores de carácter extraordinarias, mismas que pretenden subsanar 

necesidades de los empleadores inherentes a actividades no rutinarias de la empresa o 

institución. (Berkeley, 1753) 

Demanda 

Para el autor Julián Pérez Porto una demanda es aquel acto procesal con el cual se da inicio 

a un proceso, el mismo que de una manera explícita identifica a las partes intervinientes en el 

mismo, ya sea este actor o demandado. (Porto, 2008) 

Derecho a la seguridad jurídica 

El tratadista Díaz Revorio Francisco Javier, establece al derecho a la seguridad jurídica 

como un determinado sistema jurídico, a través del cual se pretenden asegurar los derechos 

públicos sean de carácter subjetivos del todos los seres humanos. (Revorio, 1997, pág. 49) 

Derecho de trabajo 

Para la autora Cecilia Bembibre concibe como aquel medio utilizado para regular, de igual 

forma controlar, así mismo legislar aquellos temas relacionados con el trabajo, teniendo en 

cuenta derechos y obligaciones de los participantes del universo laboral, estos son empleados 

y empleadores. (Bembibre, 2011) 
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Garantía Jurisdiccional 

Para Gozaíni Osvaldo Alfredo una Garantía Jurisdiccional son aquellos medios que la Carta 

Magna de un país otorga a todos sus habitantes para que estos cuenten con un mecanismo de 

defensa de todos sus derechos primordiales reconocidos en la misma, frente a la potestad que 

ejercen ya sean las autoridades, las personas o los determinados grupos sociales. (Gozaini, 

1994, págs. 3-5) 

Igualdad 

Los autores Rolando Tamayo y Salmoran, definen la igualdad como aquel precepto donde 

todos los individuos gozan de los mismos derechos o disposición jurídica, que se encuentran 

establecidos en la ley. (Salmoran, 1994) 

Memorándum 

La RAE (Real Academia Española) en términos generales lo define como un informe en el 

cual se plasma algo de gran relevancia, mismo que debe ser atendido y tomando en cuenta para 

una explícita cuestión o acción. 
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INTRODUCCIÓN 

A lo largo de la historia la mujer ha sido víctima de discriminación y parcialidad al 

momento de ser tomada en cuenta dentro de la sociedad; años han trascurrido para que este 

tipo de actuaciones sean erradicadas.  

Ahora bien, la Constitución de la República, de estado vigente en nuestro Estado 

Ecuatoriano es garantista de derechos, es por ello que prioriza la atención a aquellas personas 

que se encuentran en situación de vulnerabilidad, dentro de estas se encuentran las mujeres en 

estado de gestación. 

Es así que en el estudio de caso que se desarrolla, daré a conocer sobre la acción de 

protección que es una garantía jurisdiccional que se interpone cuando existe vulneración u 

omisión de los derechos plenamente reconocidos por la Norma Suprema. 

Dentro del presente caso y por lo que consta en líneas anteriores puedo manifestar que 

se realizó un análisis jurídico legal frente a lo establecido por la CRE en lo que respecta a los 

derechos que protegen a la mujer embarazada durante el parto y posparto. 

Con ello se determinó la existencia de la vulneración de derechos constitucionales por 

parte de la Institución Pública ya que actuaron omitiendo el precepto legal, sin embargo, de 

aquello el operador de justicia en primera instancia ratifica la actuación de dicha institución 

puesto que, se basa en las cláusulas del contrato celebrado entre las partes, de manera específica 

en la duración de éste. Resuelve la demanda de acción de protección con fundamento en una 

ley de menor jerarquía. 
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CAPÍTULO I.- PROBLEMA 

 

1.1 Planteamiento del Problema  

1.1.1 Presentación del Caso  

 Dentro del estudio de caso se investiga la causa constitucional sobre el proceso 

realizado frente a una vulneración de derechos constitucionales:  

CAUSA NÚMERO: 02333-2020-00095. 

UNIDAD JUDICIAL: UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL 

CANTÓN CALUMA. 

ACTOR: SHEYLA KATHERINE PEÑA FIGUEROA  

DEMANDADO: ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN CALUMA SR. ÁNGEL SUAREZ GARCÍA Y DIRECTORA 

DE TALENTO HUMANO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN CALUMA SRA. MARIBEL CATILLO VISCARRA.  

TIPO DE ACCIÓN: ACCIÓN DE PROTECCIÓN  

AÑO DE LA CAUSA: 2020 

AÑO DE ESTUDIO DEL CASO: 2020-2021 

En lo que respecta al análisis de la presente causa que viene hacer la materia de estudio se ha 

podido hacer las siguientes consideraciones: 

1. Vulneración al artículo 35 de la CRE sobre la atención prioritaria con la que cuenta la 

mujer embarazada. 

2. Vulneración al artículo 43.1, 3 de la CRE sobre la no discriminación por el embarazo 

en el ámbito laboral y la protección prioritaria y cuidado de la salud integral y de la vida 

durante el embarazo, parto y posparto. 

3. Vulneración al artículo 332 inciso 2 de la CRE sobre la prohibición del despido de la 

mujer trabajadora. 

 

 

 



 

 

3 

 

1.2. Objetivos 

 

Objetivo General:  

 Determinar si en el caso materia de estudio se garantizó la protección de la salud 

integral de la madre trabajadora. 

 

Objetivos Específicos: 

 Identificar los derechos constitucionales que ampara a la mujer embarazada dentro 

del caso en estudio. 

 Aportar criterios jurídicos sobre la problemática laboral de mujer trabajadora en 

situación de embarazo. 

 Saber si existió vulneración de derechos hacia la mujer embarazada. 
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CAPÍTULO II.- CONTEXTUALIZACIÓN DEL CASO  

 

2.1.Antecedentes del Caso 

La Constitución de la República del Ecuador de estado vigente firmada en Montecristi 

en el año 2008 reconoce y garantiza la igualdad de derechos, sin que exista discriminación de 

ningún tipo, como bien lo señala en su artículo 11.2. Además, tal como lo señala el artículo 35 

existen las personas que se encuentran en situación de vulnerabilidad y deberán contar con una 

atención prioritaria, hago hincapié a la mujer en estado de gestación. De la misma manera el 

Estado garantizará a la mujer embarazada y en periodo de lactancia los siguientes derechos: 

No podrá ser discriminada por su embarazo, en los ámbitos social, educativo y laboral, recibirá 

la protección prioritaria y cuidado de su salud integral y de su vida durante el embarazo, parto 

y posparto en concordancia a lo plasmado en el artículo 43.1.3. (Constitución de la República 

del Ecuador , 2008) 

La Norma Constitucional de igual manera, en su Art. 424 indica: ‘‘…La Constitución 

es la norma suprema y prevalece sobre cualquier otra del ordenamiento jurídico…’’ 

(Constitución de la República del Ecuador, Art. 424, 2008) 

En el caso en estudio, las autoridades en representación del GADMCC se basaron 

únicamente en el contrato firmado de servicios ocasionales, el mismo que había fenecido y 

existió una respuesta negativa de éstos, al enterarse del estado de gestación de la entonces 

contratada quien solicito la renovación de dicho contrato. El juez Multicompetente de primer 

nivel conoció la causa a través de una demanda de acción de protección y resuelve en base a 

las cláusulas del contrato antes señalado y a lo establecido por la LOSEP que en su parte 

pertinente dice que un contrato ocasional no garantizara estabilidad laboral, olvidándose o 

ignorando la supremacía constitucional y el orden jerárquico de aplicación de las normas, 

mismos que se encuentran escritos en el artículo 424 y 425. 

2.2. Garantías Jurisdiccionales 

La Constitución de la República del Ecuador del 2008 establece como garantías 

jurisdiccionales las siguientes: Acción de protección, Habeas Corpus, Habeas Data, Acción de 

Acceso a la Información Pública, Acción Extraordinaria de Protección y Acción por 

Incumplimiento. 
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Para el autor Patricio Pazmiño Freire las garantías jurisdiccionales son “Aquellas que 

permiten ejercer un derecho, para obtener la tutela efectiva mediante los operadores de 

justicia’’. (Freire P. , 2008) 

Es un sistema de protección para las personas, con el fin de que cada uno de sus 

derechos plasmados en el ordenamiento jurídico sean respetados y aplicados ya que es algo 

propio e innato de las personas.  

2.3. Acción de Protección  

 El tratadista Rodrigo Trujillo Orbe, define a la acción de protección como: ‘‘Una 

garantía jurisdiccional que se encarga de la protección de los derechos violentados que están 

plasmados en la norma’’. (Trujillo R. ) 

Se ha conocido que los derechos a lo largo de la historia han sido violentados, aislados 

y únicamente fueron reconocidos para ciertas personas que cumplían un rol de prestigio en la 

sociedad; hoy por hoy existen mecanismos para que estas actuaciones no vuelvan a suceder, 

no es menos cierto que aún existen personas que desconocen la ley y oprimen derechos y 

porque no decir también, operadores de justicia que de cierta manera se equivocan al momento 

de emitir una resolución  a favor de los derechos. Por lo antes dicho existe la acción de 

protección que es una herramienta vigente y útil para poder llevarla a efecto cuando existan 

vulneraciones de derechos por parte de una autoridad pública. 

Tal como lo señala el artículo 88 de la CRE, la acción de protección tiene como 

finalidad la protección de los derechos tipificados por la misma norma, se caracteriza por ser 

un proceso rápido y es competencia y jurisdicción del operador de justicia del lugar donde se 

efectuó tal vulneración. 

2.4. Ventajas 

Dentro de las ventajas de la acción de protección como garantía jurisdiccional resalto 

las siguientes: 

 El trámite es rápido y sencillo. 

 No se requiere el patrocinio de un abogado. 

 Protege de manera eficaz los derechos constitucionales. 

 Son hábiles todos los días y horas.  

 Garantiza la reparación integral por el derecho violentado.  
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2.5. Derecho a la Tutela Judicial Efectiva  

El abogado Luis Pallares define a la Tutela Judicial Efectiva como: ‘‘el derecho propio 

de las personas de concurrir al órgano competente perteneciente al Estado con una petición y 

de igual forma recibir una respuesta basada en el ordenamiento jurídico aplicable’’. (Pallares, 

2017) 

Nuestra Norma Suprema es garantista de derechos e igualdad es por ello que la tutela 

judicial efectiva, es la oportunidad con la que cuentan todas las personas de acudir al órgano 

jurisdiccional y de recibir una respuesta motivada por parte del operador de justicia. 

Se desprende que toda persona puede acceder a la justicia de forma gratuita cuando 

sientan que ciertas cuestiones están afectando sus derechos, de la misma manera se desarrollara 

bajo el precepto de igualdad, celeridad para las partes y ninguna persona quedara en 

indefensión.  

2.6 Fundamentación Teórica del Caso  

2.6.1 La Protección Prioritaria de la Mujer Embarazada: 

La mujer que lleva en su vientre un embrión y con el pasar del tiempo se convierte en 

un feto, hasta el momento de su nacimiento está completamente desarrollado, para que pueda 

ver la luz del día, es así que la mujer lo lleva en su matriz durante nueve meses, por esta razón 

se encuentra vulnerable frente a su situación, dentro de la sociedad; es así que el Estado tiene 

la obligación de velar por su bienestar y seguridad. 

2.6.2 Cuidado de la Salud Integral de la Mujer Durante Su Embarazo Parto y Posparto:  

Cuando una mujer está en estado de gestación es necesario que se mantenga en 

controles rutinarios para proteger la integridad física y emocional, propia y de su hijo, la mujer 

en estado de gestación necesita de un trabajo para solventar gastos, es así que, el Estado 

Ecuatoriano garantiza la protección y brinda cuidados precisos durante el tiempo de embarazo, 

parto y posparto; se entiende como parto al momento que culmina el embarazo, y el posparto 

es aquel periodo que sigue al parto, durante estas etapas la mujer trabajadora goza de una 

licencia con remuneración de 12 semanas. 

2.6.3 Vulneración a la Seguridad Jurídica: 

Desde la perspectiva constitucional y legal, la seguridad jurídica es la herramienta 

brindada por el estado para que los derechos sean aplicados de una manera eficaz y adecuada 
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de conformidad a los parámetros legales; la vulneración de ésta es actuar de una manera 

contraria a derecho ya que la seguridad y la justicia son propias del mismo. (Falconí, 2013). El 

doctrinario Capograssi, define a la seguridad jurídica como una constante evolución de aquel 

esfuerzo que la humanidad realiza para con ello resolver las injusticias de una forma menos 

injusta. (Capograssi, 2013). Al respecto, los tratadistas Carlos Mouchet y Ricardo 

Zorraquinbecu la plantean, como aquello que consigue prevenir el resultado de los actos 

humanos frente a la existencia de una certeza de la norma que será aplicada, el comportamiento 

de cada sujeto se adapta a la sugerencia o disposición de aquella norma. (Zorraquinbecu, 1967, 

pág. 67). En consecuencia, se entiende como seguridad jurídica al respeto de la Norma y las 

leyes que rigen en el Estado, las mismas deben ser ordenadas y aplicadas por las autoridades 

competentes. 

2.6.4 Vulneración del Derecho al Trabajo 

Para el tratadista Jorge Vásquez el derecho al trabajo ‘‘Es aquel conjunto de reglas y 

principios que norman o dirigen las relaciones pactadas de manera voluntaria entre el 

contratante y el contratado, de igual forma las circunstancias y detalles que se ha de llevar el 

trabajo’’. (Vásquez Lopez, 2004, pág. 18) 

No obstante, el Dr. Julio Trujillo en su Obra Derecho del Trabajo menciona que ‘‘En 

las relaciones entre contratantes y contratados no existe equidad entre las partes, puesto que el 

contratante le aventaja al contratado en el ámbito económico, en influencia social y además en 

el poder político’’. (Trujillo, 2008, pág. 33) 

El trabajo es la actividad física o intelectual que realiza el ser humano a cambio de una 

retribución económica; si bien es cierto, a lo largo de la historia ha pasado por fuertes 

dimensiones, ahora la Norma Suprema establece al trabajo como un derecho, sin que exista 

discriminación de ninguna índole y así la persona trabajadora pueda cubrir las necesidades 

económicas propias y de su familia, puesto que ningún trabajo será gratuito, sin embargo; hoy 

en día aún no se ha erradicado en su totalidad los favoritismos puesto que en ciertos lugares y 

ciertos empleadores no toman en cuenta la capacidad tanto física como intelectual de la persona 

quien pretende ser contratada, sino más bien las influencias de las amistades de sus 

recomendados. 
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2.6.1 Vulneración de Derechos Constitucionales a la Mujer Embarazada: 

La mujer ha sido objeto de discriminación en el aspecto laboral. Esto ha conllevado a 

una lucha insaciable para la equidad de género y con ello exista una proporcionalidad en los 

derechos humanos de los cuales han gozado el género masculino. Día a día mujeres valientes 

han entregado su vida de ser necesario a cambio de la igualdad. Hoy por hoy el esfuerzo ha 

sido digno de resultados, ya que existen Tratados Internacionales en los cuales están plasmados 

los derechos reconocidos plenamente a la mujer. En nuestro Estado Ecuatoriano la Norma 

Suprema, así como también la ley que rige al país, establece igualdad de derechos sin distinción 

alguna. Resulta indispensable mencionar que la mujer embarazada se encuentra en el grupo de 

atención prioritaria, es decir, goza de una protección especial durante su periodo de gestación 

y lactancia; no deberá ser víctima de discriminación, y no podrá ser separada de su lugar de 

trabajo mientras se encuentre en estado de gestación o maternidad, ya que si esto sucede sería 

una actuación contraria a derecho y acarrearía una reparación integral. 

2.6.2 La Administración de Justicia y la Mala Práctica: 

La jurisdicción es la potestad que tienen los jueces para administrar justicia; y estos 

deberán actuar de acuerdo a la ley, partiendo con la aplicación de la Norma Suprema ya que 

así lo establece en su propia normativa, la aplicación errónea acareara cierto tipo de 

responsabilidad a los juzgadores como puede ser administrativa y civil. Puesto que el Estado 

es responsable por los operadores de justicia que deberán actuar oportunamente defendiendo 

el interés del ciudadano y garantizando el pleno ejercicio de sus derechos. De esta manera se 

puede decir que se evidencia una inoportuna aplicación de justicia al momento que el Estado 

quebranta su deber de otorgar una justicia eficaz. 

2.6.3. Comparación con otras Legislaciones frente a la Protección a la Mujer 

Embarazada 

La Constitución Política de Colombia en su artículo 43, la mujer igual que el hombre 

cuenta con igualdad de derechos y oportunidades. En lo que respecta a la mujer embarazada, 

cuenta con la protección por parte del Estado y recibirá un subsidio en el caso de no contar con 

un trabajo. 

El Código Sustantivo del Trabajo, vigente en el estado de Colombia, en el artículo 239 

dicta ‘‘Carece de todo efecto el despido de una trabajadora durante el embarazo o en los 3 

meses posteriores al parto’’. 
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La Organización Internacional del Trabajo en su convenio 183, instaura la licencia de 

maternidad remunerada, correspondiente al periodo de 14 semanas para todas aquellas mujeres 

trabajadoras que forman parte de este convenio. 

En el estado mexicano, a través del Código Federal de Trabajo reconoce ciertos 

derechos inherentes al trabajo de las mujeres embarazadas en concordancia al artículo 153 y 

154 del mencionado cuerpo legal. 

Ninguna mujer que se encuentre en estado gestante puede ser separada de sus funciones 

laborales; al contrario, el entorno laboral debe brindar ayuda y protección para que la mujer 

pueda desempeñarse acorde a su condición. 

En lo que respecta al vecino país de Perú, al igual que los estados que constan en líneas 

anteriores protege a la mujer embarazada hasta después del parto, es decir hasta que culmine 

su licencia por maternidad, si llegase a ser omitida esta formalidad, cualquier despido será 

considerado nulo. (Ley de Productividad y Competitividad Laboral , 2017) 

 

2.6.4 Preguntas de Investigación  

1. ¿Qué se entiende por la vulneración de Derechos Constitucionales? 

2. ¿Qué derechos se vulnera frente a la terminación laboral de una mujer embarazada? 

3. ¿Cuáles son los argumentos jurídicos en los que se sustenta la acción propuesta?  

4. ¿Cuáles son los daños que se originan cuando existe una inadecuada administración de 

justicia? 

5. ¿Aquel funcionario que aplique equivocadamente la ley debe ser sancionado?  
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CAPÍTULO III.- DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO DE 

INVESTIGATIVO 

 

3.1 Metodología 

El estudio de caso cuenta con una secuencia de pasos, concatenados entre sí. 

Primero. - Identificar el caso a ser analizado y desarrollado. 

Segundo. - Plantear cuestionamientos sobre el caso en estudio. 

Tercero. -  Recolección de información. 

Cuarto. - Estudio de la información obtenida. 

Quinto. - Redacción del informe. 

3.2  Ámbito de Estudio 

En la presente investigación, se estudió la vulneración de derechos constitucionales que 

acarrea la terminación de una relación laboral entre una institución pública en calidad de 

empleadora y una mujer en estado de gestación en calidad de empleada.  

Es así que la línea de investigación es constitucional 

3.3 Tipo de Investigación: 

La investigación es básica, puesto que se caracteriza por ser una investigación pura y su 

objetivo principal es indagar con profundidad ciertas particularidades que han suscitado en la 

sociedad y esta resulta ser de gran importancia dentro la misma. 

3.4 Tipos de Investigación:  

Investigación Histórica:  

Este tipo de investigación recurre al pasado para poder obtener conclusiones en el 

presente, se caracteriza por ser analítica y sintética puesto que estudia los sucesos acontecidos, 

dividiéndolos en todas sus partes, para conocer su origen verdadero y así pueda existir la 

síntesis que explique el hecho histórico. 

Es así que, ésta investigación se aplicó al momento de reconstruir los hechos 

acontecidos y analizarlo de acuerdo a la norma aplicada y la que debió aplicarse; dentro del 

caso en estudio. 
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Investigación Bibliográfica: 

Para la doctrinaria Guillermina Baena la investigación bibliográfica ‘‘Es una 

herramienta para buscar información y resaltar la más importante, a través de la lectura de los 

materiales existentes como pueden ser, libros, revistas, entre otros’’. (Baena, 2018) 

Llamada además investigación documental, consiste en la exploración de recursos 

bibliográficos existentes en referencia al tema a investigar, mismos a los que se puede concurrir 

como fuente en cualquier instante o territorio. 

Con el fin de nutrirme en conocimiento dentro del presente caso, se aplicó ésta 

investigación al recurrir a libros, folletos ya sea físicos o digitales. 

Investigación Descriptiva: 

 Tatiana Mejía Jervís, define a la investigación descriptiva como “aquella que se 

encarga de la descripción de las circunstancias suscitadas mismas que son materia de estudio, 

es decir proporciona información sobre cómo, cuándo, dónde, que,  causaron los hechos” 

(Jervís, 2020) 

Esta investigación se aplicó al momento de conocer de manera explícita en lugar, la 

forma que por la cual se violentaron derechos a través de la lectura del expediente pertinente.   

3.5 Nivel de Investigación: 

 De conformidad al entorno de la investigación congrega por su nivel las peculiaridades 

de un estudio descriptivo y analítico. Es descriptivo porque realizo un discernimiento de las 

omisiones generadas por la legitimación pasiva es decir por la institución vulneradora de 

derechos, y es así que de esta manera se pudo conocer las particularidades no tomadas por el 

juzgador de primera instancia. De la misma esta concatenado con el nivel analítico, es por ello 

que para poder desarrollar la investigación es parte fundamental este; basándose en la ley 

correspondiente con el apoyo de jurisprudencia y doctrina.  

3.6  Métodos de Investigación 

Los métodos de investigación son los diferentes esquemas de procedimientos que 

podrán ser utilizados en una investigación y esto es para conocer las necesidades o la naturaleza 

en si del motivo de estudio. 
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Método Científico. -Este método tiene como finalidad comprobar, corregir o emplear 

el conocimiento, es así que proporciona información de calidad y pertinente, por esta razón al 

momento de referirse a este método, es el conjunto de modos   empleados para elaborar un 

conocimiento adecuado, abarca los trabajos aprobados por la colectividad científica como 

eficaces al momento de presentar y aceptar las teorías. 

Método Analítico. - Se desprende del método científico, que es de gran aporte para las 

ciencias sociales para poder precisar problemas y plantear hipótesis con posibles soluciones a 

través de la experiencia directa con el fin de recabar pruebas y con ello verificar un 

razonamiento. 

3.7  Diseño de la Investigación  

Área de conocimiento: Ciencias Jurídicas, Constitución de la República del Ecuador. 

Sub línea de investigación: Derecho Constitucional.   

3.8  La Demanda 

Con fecha, 09 de junio del 2020 se presentó la demanda de acción de protección seguido 

por: SHEYLA KATERINE PEÑA FIGUEROA en contra de: Sr SUAREZ GARCIA ANGEL 

UFREDO/ Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Caluma y CASTILLO 

VISCARRA MARIBEL/Directora de Talento Humano del GADMCC. 

La demanda se califica y se admite a trámite ya que consigno  todos los requerimientos 

que establece el artículo 10 de la LOGJCC, dentro de estos se encuentra: Datos generales de la 

accionante así como también los nombres de las  personas contra quien se presenta la acción y 

el lugar a donde se le va hacer saber la acción, los detalles del acto u omisión de derecho 

violentado, la enunciación de los elementos probatorios y una declaración por parte del actor 

de no haber propuesta otra acción a razón del mismo hecho y además es opcional la solicitud 

de medidas cautelares. Se adjuntó, el contrato de prestación de servicios ocasionales, un 

memorándum, los certificados de salud, un oficio dirigido al jefe de la Unidad de asistencia 

social, documento de Inspección del Trabajo y, además, copias de la cedula de la legitimación 

activa y credencial de su abogado patrocinador. 

3.9  Diligencias realizadas previo a la presentación de la demanda  

Oficio dirigido al Alcalde del GAD del Cantón Caluma, con fecha 26 de diciembre del 

2019 presentado por la accionante; en el mismo que hace constar su estado de gestación y 

denota la petición de permitirle seguir laborando por medio de un nuevo contrato. 
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Diligencia practicada en la INSPECCION PROVINCIAL DEL TRABAJO DE 

BOLIVAR a los 27 días de enero del 2020, en la cual se pretendía llegar a un acuerdo entre las 

partes, sin existir conciliación alguna y dejando a salvo seguir las acciones de ley respectivas. 

3.10 Sentencia en Primera Instancia  

En el cantón Caluma siendo el día martes 16 de junio del 2020, a las 09h51 consta por 

escrito la sentencia del caso materia de estudio, en la que el juzgador hace las siguientes 

consideraciones: En lo que respecta  a los antecedentes redacta.- La señora Peña Figueroa 

Sheyla Katherine, presenta una demanda de Acción de Protección en la Unidad Judicial 

Multicompetente del cantón Caluma en la que consta lo siguiente: Los demandados responden 

a los nombres de Suarez García Ángel Ufredo y Castillo Viscarra Maribel, Alcalde y Directora 

de Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Caluma, Provincia 

de Bolívar en adelante los demandados,  en la que narra los fundamentos de hecho así: Ingresa 

a prestar sus servicios como Auxiliar de Enfermería en el GAD con fecha 01 de julio del año 

2019 sin previo contrato, transcurren dos meses y no recibe su remuneración económica, 

tiempo después a su cuenta personal percibe dos depósitos uno de 350 y el otro de 240 dólares, 

el 9 de septiembre del 2019 suscriben un contrato de prestación de servicios ocasionales. La 

vigencia de éste contrato fue a partir de la misma fecha de transcripción hasta el 31 de 

diciembre del 2019, con una remuneración mensual de $394.00.  

El 13 de diciembre del 2019 la accionante recibió la notificación que sus actividades 

terminarían el 31 de diciembre del año ya señalado. Solicita ser reintegrada a su lugar de 

trabajo, se le cancele los haberes dejados de percibir hasta la actualidad, el respeto de los 

derechos que fueron vulnerados, que el hecho no se repita en su contra, la sanción a las 

autoridades mencionadas y el pago de los honorarios profesionales de su abogado patrocinador. 

 La acción de protección propuesta se admitió a trámite correspondiente y se dispuso se 

notifique a las partes para que se lleve a efecto la audiencia, con fecha 11 de junio del 2020. 

El juzgador toma en consideración los siguientes aspectos, goza de jurisdicción y 

competencia, en tal razón este puede conocer y resolver la causa, con base en la Norma 

Suprema en su artículo 167, el artículo 1 y 7 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales 

y Control Constitucional, el art 150 y 156 del Código Orgánico de la Función Judicial.Una vez 

instalada la diligencia se constató que se garantizó el cumplimiento del principio de tutela 

judicial efectiva ya que no se omitió solemnidad alguna por lo cual el juzgador procedió a 

declarar la validez procesal, con fundamento legal en la Ley de Garantías Jurisdiccionales y 
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Control Constitucional en sus artículos 8, 13, 14 y 17. La vulneración de los derechos 

constitucionales incurrieron en la señora Sheyla Katherine Peña Figueroa es así que se 

considera como legitima activa, en concordancia con lo escrito por la letra a del artículo 9 de 

la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional.  

Esta vulneración fue ocasionada por el Alcalde y Directora de Talento Humano del 

GADMCC- es por ello que responden a la legitimación pasiva. Para que la acción de protección 

sea aplicable se considera el siguiente marco jurídico:  

La Constitución de la República del Ecuador es garantista de derechos y justicia ya que 

es un estado constitucional. De la misma manera en la Norma Suprema en el numeral 5 del 

artículo 11 hace referencia al principio pro homine, además al principio de la supremacía 

constitucional e indica: ‘‘La Constitución es la norma suprema y prevalece sobre cualquier otra 

del ordenamiento jurídico…’’. El artículo 82 de la CRE en su parte pertinente indica el respeto 

a la constitución. De lo dicho, se tiene que el fin que persigue al Estado, es de asegurar y 

garantizar sin discriminación alguna los derechos establecidos en la Constitución y en los 

Instrumentos Internacionales de manera directa e inmediata en razón que, para el ejercicio de 

los derechos y garantías. La actual Constitución es Norma Suprema porque según el artículo 

424 está por encima del resto de normas jurídicas; asimismo, el artículo 426 de la misma norma 

que trata sobre la aplicación de las normas constitucionales y se refiere esencialmente al 

ejercicio y aplicación directa de los derechos constitucionales. 

En base al principio de oralidad y contradicción tanto la legitimación activa como 

pasiva cuentan con el derecho de exponer su punto de vista en base a ley; así se desprende los 

argumentos expuestos en la audiencia: El 1 de julio del 2019, la accionante ingreso a trabajar 

en el GAD municipal del cantón Caluma sin existir un contrato de por medio, con fecha 9 de 

septiembre del 2019 se firma un contrato de prestación de servicios ocasionales y a la fecha 13 

de diciembre del 2019  se confiere un memorándum en la que se le hace conocer que sus 

actividades concluyen el 31 de diciembre del año 2019, todas las notificaciones y memorándum 

deben contener la fundamentación correspondiente, de nada sirvió que la señora accionante 

haga conocer a su jefe inmediato su estado de embarazo y gravidez en el cual se encontraba, se 

aclara que acude a la Inspectoría del Trabajo para poder llegar a un acuerdo en el cual los 

representantes de la Institución ofertaron la cantidad de mil dólares en ese entonces, y posterior 

al estado de embarazo y cuando la señora se recupere se reintegraría a su lugar de trabajo sin 

embargo no fue así. Lo antes señalado lo fundamenta de conformidad a lo escrito por la 



 

 

15 

 

Constitución de la República del Ecuador en sus artículos, 35, 43, 332 inc.2, 363,326 núm. 2 y 

6, en lo que respecta a la LOSEP lo fundamenta en el art.27 lit. c. Así como también en el 

Reglamento de esta misma ley en su art.35. Como petición expresa las siguiente: el reintegro 

al trabajo, el pago de las remuneraciones mensuales hasta la presente fecha, se respete y 

garantice los derechos vulnerados, que no se repita el hecho en su contra. Son las palabras del 

abogado patrocinador de la accionante. 

Al respecto el Abg. En calidad de Procurador Sindico del GAD dice: No existió un 

despido intempestivo, despido forzoso ya que la señora fue legalmente notificada por la 

Directora de Talento Humano, con 15 días de antelación a terminarse el contrato, este tipo de 

contratos ocasionales serán renovados por un año siempre y cuando exista la partida 

presupuestaria, menciona una resolución de número 309, emitida por la Corte Constitucional 

en la que se establece sobre los casos análogos de estos procesos, además expone basándose 

en la siguiente fundamentación legal: Reglamento a la Ley Orgánica de Servicio Público en su 

artículo 146. se ratifica en que no ha existido violación de derecho alguno y solicita el archivo 

de la causa. Después de esta exposición de los profesionales del derecho el juzgador realiza el 

análisis del caso sometido a la acción de garantía constitucional y lo determina así: 

 El artículo 88 de la Constitución de la República  tiene como objetivo claro, el amparo 

directo y eficaz de los derechos reconocidos en la misma, teniendo como fin reparar el daño 

causado, hacerlo cesar sí se está produciendo o para prevenirlos, dentro de este enfoque, uno 

de los requisitos para la procedencia de la acción de protección es que no exista otro mecanismo 

de defensa judicial adecuado y eficaz para proteger el derecho violado; esto quiere decir, para 

que una violación de un derecho sea tutelada por la acción de protección, el derecho vulnerado 

no debe contar con una garantía especial; el contrato de servicios ocasionales que se encuentra 

en mención en su cláusula sexta tiene relación expresa con el plazo de duración del contrato 

suscrito por la accionante y la entidad accionada y textualmente dice: ‘‘El presente contrato de 

prestación de servicios ocasionales, rige a partir del 9 de septiembre del 2019 hasta el 31 de 

diciembre del 2019’’. Es por ello que, al respecto, el Código Civil establece que todo contrato 

como tal constituye es ley para las partes y en atención a lo previsto en el artículo 1461 del 

Código Civil, en concordancia con el art. 125 del Código Orgánico Administrativo el cual 

refieren que el contrato administrativo es el acuerdo de voluntades productor de efectos 

jurídicos que entre dos o más sujetos de derecho. La Corte Constitucional en sentencia número 

309-16-SEP-CC, sirvió de base para la reforma tanto del artículo 58 de la LOSEP y del artículo 

146 de su Reglamento, la sentencia antes dicha dictada el 20 de octubre del 2016 declara la 
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constitucionalidad de los artículos precedentes, la misma que será interpretada de la siguiente 

manera: Las mujeres embarazadas y en periodo de lactancia que han suscrito un contrato de 

servicios ocasionales con una  entidad pública, no podrán ser separadas de sus labores, en razón 

de la aplicación de la causal e del artículo  146 del Reglamento General de la Ley Orgánica de 

Servicio Público. Los contratos de servicios ocasionales suscritos entre una mujer embarazada 

o en periodo de lactancia y una entidad pública, podrán terminar únicamente por las causales 

a, b, c, d, e, g, h, e, i de tal artículo. El aporte doctrinario a esta materia establece en que la 

naturaleza de la acción de protección engloba a lo constitucional se orienta únicamente en a 

verificar vulneraciones de derechos que se encuentran plasmados en la Norma Suprema. La 

parte accionante considera violentados los siguientes derechos: Derecho de trabajo, derecho a 

la seguridad jurídica, al hablar del primer derecho se refieren a que todas las personas cuentan 

con éste y obviamente se deberá recibir una remuneración puesto que ningún trabajo es gratuito 

y el segundo derecho se refiere a un principio supra constitucional y éste se hace efectivo 

cuando se lleva a efecto el cumplimiento de las normas constitucionales. Después de realizar 

el análisis el juzgador plantea su decisión judicial.  A través de esta acción de protección no se 

ha acreditado la existencia de un derecho vulnerado en razón que la Corte Constitucional en 

sentencia 309-16.SEP-CC declaró la constitucionalidad condicionada del artículo  146 del 

reglamento a la LOSEP en el cual permite dar por terminado los contratos de servicios 

ocasionales de mujer embarazada por la letra a, y en atención  a que este tipo de contratos no 

garantiza  la estabilidad laboral ni derecho alguno, con fundamento en los artículos 175, 

numerales 1,3 y 7, letra l, el artículo 76, 82, 169,273 y 226 de la Constitución de la República 

del Ecuador, artículos 22,23, 25,26, 27, y 31 del Código Orgánico de la Función judicial; 

artículos 1, 14,39,42 numerales 1 y 5 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y 

Control Constitucional y artículo 58 de la Ley Orgánica de Servicio Público y letra a del 

artículo 146 de su reglamento. Con todo lo antes expuesto el operador de justicia resuelve lo 

siguiente: 1. Se declara improcedente la acción de protección presentada por la Sra. 

Sheyla Katherine Peña Figueroa. 2. Se deja a salvo el derecho que tiene la accionante 

para acudir al órgano jurisdiccional competente a fin que pueda hacer valer sus derechos. 

3. Ya que no existe un derecho vulnerado como tal no se ordena su reparación integral. 

4. Se remite a la Corte Constitucional el fallo para revisión conforme lo determina la Ley 

Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional. 5. En virtud de haberse 

interpuesto el recurso de apelación de forma oral a la decisión judicial dictado en ésta 

causa en atención a lo previsto en el artículo 24 de la Ley Orgánica de Garantías 

Jurisdiccionales y Control Constitucional, ejecutoriada que sea la sentencia envíese el 
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proceso a la Sala Multicompetente de la Corte Provincial de Justicia de Bolívar a fin que 

las partes hagan valer sus derechos. 6. Téngase por legitimada la intervención del 

procurador síndico del GAD Municipal del Cantón Caluma tómese en cuenta el domicilio 

judicial señalado para su defecto.  

3.11Sentencia en Segunda Instancia  

En la ciudad de Guaranda, siendo el día martes 14 de julio del 2020 a las 13:43 se 

reduce a escrito la sentencia dictada por El Tribunal de la Sala Multicompetente de la Corte 

Provincial de Justicia de Bolívar, en lo que respecta a la apelación planteada por Sheyla Peña 

Figueroa en contra del Alcalde y Directora de Talento Humano del GADMCC; en la cual dicha 

Sala esta integrada por los jueces, Doctores Nelly Núñez ponente, Hernán Cherres y Fabián 

Toscano. Los cuales antes de resolver realizan las siguientes apreciaciones. En lo referente a la 

jurisdicción y competencia, el tribunal de la Corte Provincial de Justicia de Bolívar es 

competente para conocer y resolver la acción propuesta, por mandato del artículo 86 numeral 

3, inciso segundo de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con los 

artículos 8 numeral 8,24 y 168 numeral 1 del Código Orgánico de Garantías Jurisdiccionales y 

Control Constitucional. En la sustanciación de esta acción constitucional no se advierte omisión 

de solemnidades, ni violación del trámite por lo cual se declara la validez procesal. 

 Legitimación activa: SHEYLA KATHERINE PEÑA FIGUEROA. Legitimación 

pasiva: ANGEL UFREDO SUÁREZ GARCÍA Y BETTY MARIBEL CASTILLO 

VISCARRA Alcalde y Directora de la Unidad de Talento Humano del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Caluma y delegado regional del Procurador General del 

Estado.  

La legitimada activa, Sheyla Katherine Peña Figueroa en su demanda de acción 

ordinaria de protección, en la parte pertinente expone la acción de Garantías Jurisdiccionales 

la deduzco en contra del Alcalde y Directora de Talento Humano del GAD cantón Caluma por 

cuanto suscribió un contrato de servicios ocasionales con fecha 9 de septiembre del 2019 con 

el GAD para cumplir la función de auxiliar de enfermería y que dicho contrato tenía como un 

plazo de duración hasta el 31 de diciembre de 2019 y en la fecha 13 de diciembre del mismo 

año la Sra. Maribel Castillo en calidad de Directora de la Unidad de Talento Humano le notifica  

a través de un memorándum en el cual se  hace conocer que sus actividades laborales concluyen 

el 31 de diciembre del mismo año, como consta en el contrato. La accionante señala que 

actualmente se encuentra en estado de gravidez y que de nada le ha servido para que le otorguen 



 

 

18 

 

un nuevo contrato, razón por la cual al tenor de lo previsto en el artículo 35 de la Norma 

Constitucional solicita que se acepte su acción de protección y se ordene el reintegro inmediato 

a su lugar de trabajo, se le cancele la totalidad de las remuneraciones mensuales hasta la 

actualidad (fojas 13 - 15). 

En cuanto a los problemas jurídicos que deben resolverse para la toma de una decisión 

judicial se plantea los siguientes: ¿Cuál es la naturaleza jurídica, alcances y efectos de la acción 

ordinaria de protección, prevista en el artículo 88 de la constitución de la República del Ecuador 

y desarrollada en el artículo 39 y siguientes de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales 

y Control Constitucional? De acuerdo a lo establecido por el artículo 88 de la CRE, la acción 

de protección tendrá por objeto el amparo directo y eficaz de los derechos reconocidos en la 

Constitución y podrá interponerse cuando exista una vulneración de derechos constitucionales 

por actos u omisiones de cualquier autoridad pública no judicial (… Sig.…). Las garantías 

jurisdiccionales como es la acción de protección, son ampliamente preparatorias y 

excepcionalmente cautelares lo que significa que a partir de la activación de una garantía 

jurisdiccional el juez constitucional, por medio de sentencia está en capacidad de analizar el 

fondo de un asunto controvertido y, como consecuencia de ello tiene la obligación de declarar 

la violación de un derecho y de reparar las consecuencias que se deriven en caso de ser 

competente, es por ello que el artículo 18 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y 

Control Constitucional dispone, que en caso de declararse la vulneración de derechos, se 

ordenara la reparación integral por el daño material e inmaterial, es decir, en la reparación 

integral a la persona o personas titulares del derecho que ha sido violentado. ¿Cuál es el alcance 

de la pretensión del accionante que mediante una garantía jurisdiccional se le permita dejar sin 

efecto, el memorándum No. 450-12-mcv-2019 GTH-GADMCC de fecha 13 de diciembre del 

2019, suscrito por la Sra. Maribel castillo directora de talento humano con el cual procede 

notificar que el 31 de diciembre del 2019 termine el contrato de servicios ocasionales el 

accionante Sheyla Katherine peña Figueroa como auxiliar de enfermería para la unidad de 

asistencia? El capítulo tercero de la Constitución de la República del Ecuador se refiere a los 

derechos de las personas y grupos en atención prioritaria específicamente en el artículo 35: 

´´Las personas adultas mayores, niñas niños y adolescentes, mujeres embarazadas personas con 

discapacidad, personas privadas de libertad y quienes al adolescente enfermedades 

catastróficas o de alta complejidad, recibirán atención prioritaria y especializada en los ámbitos 

públicos y privados. (…sig.…) En complemento, el artículo 43 Ibídem, establece que el Estado 

garantizara a las mujeres embarazadas y en periodo de lactancia, los siguientes derechos: 1. No 
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ser discriminadas por su embarazo en los ámbitos educativos, social y laboral. 2. La gratuidad 

de los servicios de salud materna.3. La protección prioritaria y cuidado de su salud integral y 

de su vida durante el embarazo parto y posparto.4. Disponer de las facilidades necesarias para 

su recuperación después del embarazo y durante el periodo de lactancia. En lo que respecta a 

la relación de los hechos relevantes para la resolución, se hace referencia del expediente, a fojas 

1 a 2 consta el contrato de prestación de servicios ocasionales suscrito entre la accionante y el 

accionado en el cual dentro de la cláusula sexta establece el plazo del contrato, el mismo que 

rige a partir del 9 de septiembre del 2019 hasta el 31 de diciembre del 2019. Es necesario 

mencionar que el art. 17 del Reglamento de la Ley Orgánica de Servicio Público indica que los 

contratos ocasionales, otorgados para ocupar temporalmente los puestos determinados en el de 

del artículo 17 de la LOSEP no generaran derecho de estabilidad a la servidora. En razón de 

esta disposición legal el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Caluma a 

través de la directora de Talento Humano confiere un memorándum mediante el cual se notifica 

con la determinación del contrato al accionante. De fojas 4 a 10 del expediente se encuentran 

certificados médicos emitidos por el Centro de Salud Caluma y el carnet de información 

perinatal del Ministerio de Salud Público del cual se desprende que la accionante se encuentra 

en estado de gestación con fechas posibles de embarazo y alumbramiento 16 de octubre del 

2019 y 22 de julio del 2020, en razón de aquello la accionante indica que ha sido vulnerado su 

derecho al trabajo a pesar de su condición de mujer embarazada en este sentido nuestra Norma 

Suprema en el artículo  332 dice: ‘‘El estado garantizara el respeto a los derechos reproductivos 

de las personas trabajadoras, lo que incluye la eliminación de riesgos laborales que afecten la 

salud reproductiva, el acceso y estabilidad en el empleo son limitaciones por embarazo o el 

número de hijas e hijos derechos de maternidad, lactancia y el derecho licencia por paternidad. 

Se prohíbe el despido de la mujer trabajadora asociado a su condición de gestación y 

maternidad, así como la discriminación vinculada con los roles reproductivos’’. Concordante 

con el artículo 363 ibídem. ´´El estado será responsable de: (…) 5. Brindar cuidado 

especializado los grupos de atención prioritaria establecidos en la Constitución. 6. Asegurar 

acciones y servicios de salud sexual y de salud reproductiva, y garantizar la salud integral y la 

vida de las mujeres, en especial durante el embarazo parto y posparto. ´´De lo cual se colige, 

que al dar por terminado el contrato de servicios ocasionales con la accionante, quien cumplía 

las funciones de auxiliar de enfermería en la Unidad de Asistencia Social; se está inobservando 

el derecho a la protección especial de las mujeres embarazadas en el ejercicio del derecho al 

trabajo ya que, en el presente caso, el accionante ha demostrado estar embarazada como se 

desprende de los certificados médicos emitidos por el Ministerio de Salud Pública. Recalcando, 
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que nuestra Constitución, al reconocer las mujeres embarazadas el derecho a recibir atención 

prioritaria y especializada en los ámbitos públicos y privados y que al estado garantizara a las 

mujeres embarazadas el derecho a no ser discriminadas por su embarazo en los ámbitos 

educativo, social, y laboral, del mismo modo la protección prioritaria y cuidado de su salud 

integral y de su vida durante el embarazo parto y posparto. Por las consideraciones expuestas 

este Tribunal de la Corte Multicompetente Provincial de Justicia de Bolívar, es así que dictan 

la siguiente resolución: 

1. Acepta el recurso de apelación interpuesto por las accionante; 2. En 

consecuencia, revoca la sentencia dictada por el Juez de Primer Nivel; 3. Acepta la acción 

de protección propuesta. Por lo que se dispone lo siguiente: 1. Dejar sin efecto el 

memorando No. 450-12.MCV-2019 GTH.GADMCC de fecha 13 de diciembre del 2019 2. 

El reintegro inmediato de la accionante a su puesto de trabajo, hasta cuando termine su 

periodo de lactancia, debiendo pagarse sus haberes que ha dejado de percibir desde el 

momento que se produjo la vulneración de los derechos constitucionales, inclusive el 

respectivo pago o aportes IESS conforme la ley. 3. El respeto absoluto a la accionante sus 

derechos constitucionales que le ampara, por parte de la entidad accionada, en su calidad 

de servidora pública de la institución. 
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3.10 Respuestas a las Preguntas Establecidas. 

¿Qué se entiende por la vulneración de Derechos Constitucionales? 

La limitación del ejercicio y goce de los derechos consagrados en la Norma Suprema. 

¿Qué derechos se vulnera frente a la terminación laboral de una mujer embarazada? 

Derechos Constitucionales 

Derecho de las personas y grupos en atención prioritaria, Articulo 35. 

Derecho de las mujeres embarazadas a no ser discriminadas en el ámbito laboral y la   

protección y cuidado de la salud durante el embarazo, parto y posparto, Articulo 43-1,3. 

Derecho a la prohibición del despido de una mujer embarazada, Artículo 332 inciso 2. 

¿Cuáles son los argumentos jurídicos en los que se sustenta la acción propuesta?  

La seguridad jurídica, la tutela judicial efectiva, la jerarquía constitucional. 

¿Cuáles son los daños que se originan cuando existe una inadecuada administración de 

justicia? 

Cuando estas actuaciones suceden se debilita la tutela judicial efectiva, es por ello que las 

personas dejan de creer en la justicia y en los operadores de la misma. 

¿Aquel funcionario que aplique equivocadamente la ley debe ser sancionado?  

 De conformidad a lo que dicta la LOSEP en su artículo 41 y siguientes, aquel funcionario que 

aplique erróneamente la ley debe enfrentase a una sanción administrativa según la gravedad de 

dicha actuación, sin perjuicio de enfrentarse además a una responsabilidad civil, penal. Cabe 

mencionar que se respetara el debido proceso y el derecho a la defensa del funcionario que se 

presuma la comisión de una falta. 
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CAPÍTULO IV.- RESULTADOS 

 

4.1. Resultados de la Investigación 

Como resultado de la presente investigación se afirma que existió la vulneración de los 

derechos constitucionales hacia actora, por  parte de la institución púbica como es el GAD del 

cantón Caluma, así como también como el juzgador competente dentro  de esta jurisdicción; 

sin embargo de aquello la actora a través de su defensa técnica concurre al mecanismo legal 

correspondiente para resarcir tal vulneración; es así que los jueces de segunda instancia 

restituyen los derechos violentados y garantizan una adecuada reparación integral.  

4.2. Impacto de los Resultados 

Exigir el cumplimiento de los derechos constituciones. 

Garantizar la aplicación de los derechos constitucionales de la mujer embarazada en el ámbito 

laboral. 

Concientizar al administrador de justicia sobre la vulneración de derechos. 

Aplicar la norma constitucional y legal en base a la jurisprudencia y doctrina. 
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4.3 Conclusiones  

 

 Los derechos constitucionales que amparan a la mujer en embarazo son: derecho al 

trabajo, a la no discriminación por su embarazo, derecho a la gratuidad de los servicios 

de salud materna, derecho a la protección prioritaria y cuidado de su salud integral y de 

su vida durante el embarazo, parto y posparto y derecho a la atención prioritaria. 

 La mujer embarazada se encuentra en una situación de vulnerabilidad es por ello que se 

reconocen derechos a su favor, mismos que, deben ser aplicados a rigor ya que la CRE y 

las leyes así lo afirman.  

 Es así que los derechos constitucionales que amparan a la mujer embarazada fueron 

vulnerados al momento de dar por terminada la relación laboral existente, y por el 

Administrador de Justicia en primera instancia. 

 Los derechos constitucionales de estado vigente deben ser aplicados y exigidos por todas 

las personas que sientan vulneración de estos, acudiendo al órgano judicial competente a 

través de una demanda, para salvaguardar los derechos constitucionales de las personas. 

 El acceso a la justicia es un derecho propio de todas las personas que lo soliciten, con 

ello se garantiza la tutela judicial efectiva pues la misma cumple con el objetivo de acceso 

y gratuidad  a la justicia sin dejar en indefensión en el debido proceso. 
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